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DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r el Min i s t e r io de la Gobirnncioi i de ta P e 
n ínsu la se me ha comunicado con fecha 9 del ac
tua l la Real orden que sigue. , 

E l Sr. M i n i s t r o de H u-ieoda, eii 3 de. esta 
fties dice al de la G o b e r n a c i ó n de la Pe t i ín su la 
de Real órden lo s i g u i c n t e 4 ~ C o n esta f.'cha se 
comunica á la D i r e c c i ó n general de rentas y 
arbitrios de a m o r t i z a c i ó n la Real órden qus s i 
g u e . " H e dado cu tn t a á S. IVL la Raina Go
bernadora del expediente que se ha ins t ruido en 
este M i n i s t e r i o , á consecuencia de io espU'Stt) 
por esa D i r e c c i ó n ¿ e n . r a ! en 18 de M a r z o ú l 
t i m o , sobre si los oficios de hipdtecas que es
tuviesen arrendados al t iempo de p u b l i e a í s e los 
nuevos aranceles de Juagados en que se aumen
taron los detcchos de toma de r a z ó n s e ñ a l a d o s 
en la Real P r a g m á t i c a de 31 de Entro de 1^68 
debian cons defarse subsisteotes, ó por el con
trario sugetos 4 reforma s e g ú n ¡a r x i g i a n ios in
tereses del Es ta i f^ y en su Vista, tt-niendo S. M . 
presente lo informado por la comisioo susi l iar 
consultiva de esta M i n i s t e r i o , y las poderosas ra
zones que m i . i t s n para sugetar i los s m - i d o í e s 
de aquellos oficios que lo fueren por subas
tas públ icas celebradas con el E?t3dü antes de 
la publ icac ión de los referidos a rancL ¡ps , i con
tribuir al mismo con una proyorcioaada canti
dad adamas de la ofrecida en el r e m i t e por el 
aumento que han tenido en sus obenciones, se 
ha servido mandar que esa D i r e c c i ó n general 

Observe y haga observar las reglas siguientes. 
= : i » a Que los actuales servidores de las C o n 
tadurías de h i p ó t e c a s que lo sean por arren
damientos ce lebrado s con el Estado'en públ icas 
subastas, puedan continuar desempeñando aque
l l a s , con tal que se allanen á satisfacer en las 
oficinas de amort izac ión , no solamente la c a n 
tidad del contrato ^ sino también la mitad del 
aumento que resulte entre los derechos que 
percibían antes de la pub l i cac ión de los nue
vos aranceles de Juagados y los que ahora co
bran según los mismos.—a.a Que si dichos ser
vidores no se Conviniesen i entregar la mitad 
de la diferencia de que trata la regla anterior, 
se declare por la Intendencia respectiva la c a 
ducidad del arrendamiento, como lesivo para e l 
Estado, disponiendo acto continuo que el E s 
cribano mas antiguo del partido judicial se ha
ga cargo del oficio, según se mandó en la R e a l 
órden de 17 de Octubre de 1 8 3 6 , espedida 
por el Ministerio de G r a c i a y J u s t i c i a . = 3 . a 
Que tanto á los Escribanos que en lo sucesivo 
desempeñen dichas Contadurías de h i p ó t e c a s 
cuanto á los que ya las sirven por efecto de 
la Real órden arriba citada, se Ies abone en 
razón de su trabajo la tercera parte de k s pro
ductos del registro, en ve2 de la mitad que 
les as ignó la Real órden de 2 2 de Mayo de 
1 8 3 5 , siendo responsables los que se hallen en 
el segundo caso é entregar la mitad de lo que 
hubiese producido dicho registro desde el dia 
1. 0 de Febrero ú l t imo en que empezaron á re
gir los mencionados aranceles hasta el de la fe
cha de esta r e s o l u c i ó n , pues desde el siguien
te han de satisfacer las dos terceras partes del 



molo que sa previene en la reg la s iguiente.— 
4,a Q u s para que la Hacienda p ú b l i c a no su
fra niinoscabo a lguno en sus íegitiíinps derechos, 
los ssrvidores en general de los espresados o f i 
cios han de presentar cada tres meses en la i n 
tendencia de ia respectiva p rov inc i a una cer
t i f i cac ión espresiva del n ú m e r o de instrumeiuos 
de que hubiesen tornado r a z ó n , durante aquel 
corto periodo é igual ihente del total impor te de 
i o i r end imien tos , ia cual visada por e! J u r z de 
pr imara instancia y Pr.sidente del A j u n t a n i i e n -
to coost i t i ic ionaf s e r v i r á para que las oficina» 
de a m o r t i z a c i ó n reclamen de los st-rvidores el 
pago de lo que corresponda al Estado, obser
v á n d o s e en las reclamaciones y entrega el mis -
jno m é t o d o qne se.hubiese seguido hasta aho
r a . " . 5 . a Que los oficios de .hipotecas se esta
blezcan precisamente en las Capitales de los 
partidos Judiciales, quedando a! cuidado dei G o -
b ü r n o fijarlos t a m b i é n en alguna otra pob la 
c i ó n si ¡o creyese conveniente y ú t i l a' la m i s 
m a , con presencia de su vec inda r io , comercio 
ó i ndus t r i a .z ; 6 . a Q.ie estas regias se cooside-. 
rea p rov i s iona lmente , í i i t e r in que por uoa L e y 
especial se establece el sistema hipotecar io qua 
dübe regie en toda la N a c i ó n , quedando sin 
efecto cualesquiera Reales ó r d e n e s que se h u 
biese espedido sobre la mater ia , en ia parte que 
se oponga á la presente d i s p o s i c i ó n . De Real 
ó r d e n lo digo á V , S. para su in te l igencia 
y d e m á s efectos , a d v i r t i é n d o l e que el M i n i s t e 
r i o de Grac i a y Jus t ic ia no solo está con f i rme 
con las precedentes reglas, sino que ha dispuesto 
su c i r c u l a c i ó n á todas sus dependencias para su 
esacto c u m p í i m i e n t o con fecha 24 de N o v i e m b r e 
ú l t i m o . — D e ia de S. M . lo traslado á Vi E . pa
ra su conocimiento , y con el fin de que se sirva, 
mandar c i rcu la r la preinserta Real d i spos ic ión á 
todos los G fes po l í t i cos y Diputaciones p r o v i n 
ciales dei Re ino coa el objeto de que se absten
gan de enteuder en esta clase de negocios por ser 
pecul ia r de este M i n i s t e r i o de Hac ienda .— De la 
misma Real orden, comunicada por el expresa
do Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado 
á V . S. para su in te l igencia y d e m á s efectos con
siguientes. 

L o que se anuda a l públ ico po r medio de este 
per iód ico p a r a su conocimiento y d e m á s efectos, es
perando que los comprehendidos en la regla 4 ,3 
en la Preinserta Real orden a m p i a n con cuanto en 
la misma se previene. Zaragoza 3 0 de Diciembre 
d i 1 8 3 8 . — J o a q u í n M a n u e l de A l b a . 

E n la Gaceta de M a d r i d n ú m e t o 1 4 9 3 , ^ 

lunes 17 del actual se halla inserta Ja R e a l ó r 

den siguiente. 
Por ei M i n i s t e r i o de ia Guer ra en 14 de N o 

viembre ú l t i m o se dice al de ia G o b e r n a c i ó n de 
la P e n í n s u l a de Reai ó rden lo qoe s i ¿ ' u e : z z i i l Sr. 
Secretario del Despacho de E s t a d o , y encargado 
¡DUrinamente oe este de la G u e r r a , oicc al ttpi
ta o general de Casti l la la Vie ja lo Hguicntc;:^ 
H e dado cuenta a ¡a Reina Gobcrnadnra de la 
e x p o s i c i ó n que ha d i i i g i d o la o iputac ioo p r o v i n 
c ia l de Santandei en sol ic i tud de que ios qui i i íos 
entregados en el depós i t o con la nota de recorso 
pendiente, ó en lugar de otros iiUStntes ó enfer
mos, sean dados de baja tn ¡os cuerpos á que 
hubiesen sido destinados, luego que sus reempla
zos entren en la caja de ia p r u v u i c i a . 

Enterada S. M . , y considerando que para dar 
al servicio pub l i co , combinado con ei derecho de 
los interesados, ia g a r a n t í a que deben tener en la 
regular idad y bu in ó r d e u de estas operaciones, 
c o n í o r m e ai mé;odo que en estos cases se p r a c t i 
ca, y s e g ú n él cual presentado en el deposito e i 
reemplazo de un q u i n t o , el inspector ó el gefe 
superior del arma ó inst i tuto en que este se halla 
s i rviendo , dispone , previo el conocimiento que 
oporturiamente recibe del c a p i t á n general de ia 
p r o v i n c i a , ¡o que considera necesario para que 
se e fec túe la l iber tad del soldado y !a a d m i s i ó n 
de su reemplazo en el cuerpo, si reuniese eu ios 
de p r i v i l e g i o las circunstancias que para servir 
en ellos se requieren , permaneciendo entre tanto 
en e l d e p ó s i t o el reemplazo hasta el aviso ¿ e i 
inspector ó gefe superior mencionado; teniendo pre
sente lo que sobre este par t icuis r i x p ú s o ei t r i b u 
nal especial de Guerra y M a r i n e ; y conf. rmán-
dose con su parecer en acordada de 9 de O c t u 
bre ú l t i m o se ha servido S. M . resolver que si el 
reemplazo del q u i n t o que debe ser dado de baja 
en ei cuerpo en que sirve es el p r ó f u g o , por c u 
ya fuga el dicho qu in to ha sido lianiado el se rv i 
cio como suplente de aquel p r ó f u g o ya aprehen
dido y presentado, el expresado qu in to su suplen
te quede libre inmediatamente coa arreglo á lo 
determinado en ei arf . so8 de la ley de reempla
zos de 3 de N o v i e m b r e del ano ú l t i m o , previas 
sin embargo las formalidades que psra ¡a r egu la 
r idad y buen orden de estas operaciones es tán en 
uso y van insinuadas; y que cuando ocurra e l 
caso de que se declare h i íüs r se indebidamente en 
e l servicio a l g ú n mozo que tenga recurso pen
diente , bien sea mot ivado en duiia de l e y , ó por 
r e c l a m a c i ó n de agravio contra lo determinado poc 
la d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , debe comunicarse i n 
mediatamente ia orden para que sea dado de baja 
sin d i l a c i ó n en su cuerpo s\ qu in to t]us ¡sirve sin 



estar obligado a l se rv ic io , y sin que para ello sea 
necesario esperar su reemplazo ni en su cuerpo n i 
en !a c s j a , porque oí la recISifiación 3e dicho 
i-ee ni p lazo , n i el destino del iiiismo adonde mejor ' 
convenga después de entregado en la caja ó d e p ó 
sito , en manera a í g u o a debe perjudicar al dere
cho que á su l ibertad tiene el que esta declarado 
exento del servicio. 

De Rea l on ien , b o i n u o i c a d á por el Sr. M i n i s 
tro de ia G o b e r n a c i ó n , ¡o traslado a - V . S. para 
su intel igencia ^ efectos consiguientes. Dios gua r 
de á V . S; muchos a í ios . M a d r i d 3 de Dí 'c i ' hibra 
1 8 3 B . - - E Í subsecretario, Juan F í l i p í M i i r t í -
tieJí .--Sr. gefe po l í t i co de. , , . 

L o que se znserlít en el Bole t ín eficial da es
ta provincia p a r a su p u b t k i J u d . Zaragoza 3 0 
de Diciembre de 1 8 3 8 . J o a m i a M a n u e l de 
A l b a . 

E l Exento. Sr . Secretario de Estado y del DeS ' 
pacho de la Gobernación de la P e n í n s u l a se ha 
servido comunicarme con fecha (j del actual la l i e a l 
orden que sigue: 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de las 
repetidas esposiciones que l legan a este M i n i s t e * 
r i o , que jándose del mal estado en que se encuen
tran algunos trozos de las carreteras generales, 
con especialidad en las entradas y salidas de los 
pueblos, y í i t end iendo á q u ó por las leyes del 
R>.-Hio y p s r t i c u l a r . í j e n t e por Real orden de 2a 
de A b r i l de 1780 citada en ia nota 2,a del t í t u 
lo 35 l ibro 7. 0 ley 6.a de la nov í s ima recopi la
c i ó n , asi corno por otras resoluciones posteriores 
es tá terminautemetite prevenido que los pueblos 
de ias carreras principales de caminos egecijten 
por su cuenta y compongan con toda solidez las 
entradas y salidas hasta ia distancia de 3 2 5 v a 
ras, igualmente que las calles de t r aves í a ; se ha 
servido S. M . mandar que V . S. cuide del mas 
pun tua l y exacto cumpl imien to de esta disposi
c ión general 5 escitando el ceU> de la D i p u t a c i ó n 
p r o v i n c i a l para que en caso necesario admita en 
b s presupuestos municipales las partidas destina
das á estos gastos. De Real orden lo comunico 
á V . S . para su in te l igencia y efectos consiguien
tes..^ 

L o que se inserta en el Bolet in oficial pa ra co
nocimiento y cumplimiento de los ayuntamientos á 
quienes en su caso recomiendo el mayor celo p a r a 
que tenga efecto lo mandado. Zaragoza 31 dé 
Diciembre de 1 8 3 8 . - - J o a q u í n Manue l de A l b a . 

P o r el Min i s t e r io de la Gobernac ión de la P e 
n ínsu la con fecha 16 del actual se me ha d i r ig ido 
la Real órden que sigue. 

Por el M i n H t e r i o de la G a e r r a , en 9 Je 
esle mes, se dice al de ia Gubernacion de ia 
P e n í n s u l a de Rea! orden lo que s i g u e . - - E l Sr. 
Secretario del Despacho de la Guerra dice á 
los Capitanes generales de Iss provincias lo s i 
gu ien te . - -Por ej s r t í c u í o 3 . 0 de !a Real ó r 
den de 4 de Oetubie ú l t i m o quedaren encar
gados de ia e j ecuc ión de la r e q u i s i c i ó n de ca
ballos mandada practicar por dicha Real orden 
los Capitaot-s generales de los distritos m i l i t a 
res; y en el a r t í c u l i ; 15 de la citada Rea! ó r 
den está prevenido que en todo lo concerniea-
te a la requisa o b r a r á n aquellas autoridades de 
acuerdo con las respectivas Diputaciones p r o 
v i n c i a l e s , para que entre unas y otras adop
ten cuantas medidas ettiraen convenientes- para 
que la citada o p e r a c i ó n se realice con toda 
brevedad. Sin embargo de lo tan te rminante 
mente mandado observa S. M . con sent imien
to que en algunas p r o v i n c i a s , especialmente en 
las de A n d a l u c í a y en ias de Cast i l la la nue 
va en unas se hace la requisa con estremada 
l en t i t ud y en otras no se hs dado p r i n c i p i o 
á e l l a , de lo que resultan perjuicios tanto mas 
trascendentales al bien de la causa p ú b l i c a , cuan
to mas se dilata el reemplazo y aumento de la 
c a b a l l e r í a del E j é r c i t o que se hace de cada dia 
mas urgente, S. M . que está decidida a adop
tar cuantas medidas sean necesarias para t e r m i 
nar la guerra que está asolando á la N a c i ó n , 
y que por ia misma r á z o n m a n d ó t jecu ta r ia re 
quisa de caballos, no d i s i m u l a r á tampoco la f a l 
ta de ac t iv idad qoc se note tn ia e jecuc ión de 
aquel la ope iac ion y e x i g i r á sin d is imulo a lgu^ 
no ia mas tstrecha responsabilidad personal á 
toda autor idad ya sea c i v i l y s m i l i t a r y á c u a l 
qu ie ra otra persona de cua lqu ie r clase y c o n 
d i c i ó n que sea que por t ibieza ó por conside
raciones que ante ei bien de la patria deben ce
der , no desplegue toda la e n e r g í a y ac t iv idad 
necesarias para que la presente requisa se prac
t i que con la mayor celeridad y quede c o n c l u i 
da en el í é r m i o o que se s e ñ s i ó en la ci tada 
Real ó r d e n . E n este concepto se ha servido 
S. M , mandar se recomiende á los citados C a 
pitanes generales el pun tua l y pronto c u m p l i 
miento de ¡o prevenido en dicha Real ó r d e n 
en el a r t í c u l o 6 . 0 de la de 28 de Oc tubre 
y en la presente, y que se dé conocimiento a l 
M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a 
para que dándose por el mismo las ó r d e n e s c o n 
venientes no pueda n inguna autor idad alegat 
ignorancia y con t r ibuyan todas y cada una de 
por sí en la parte que les toca á evi tar l o s 
cargos á que d&t lugar s i , lo que S . M . uo 



4 
espera, no contribuyen con decidido celo á 
que se termine la requisa con la brevedad 
que S. M . ha prevenido--De Rea l órden lo 
comunico á V . E . para su inteligencia y c u m 
plimiento, en el concepto de que es la voluntad 
de S. M . que al avisar V . E . á este Ministerio 
el recibo de esta Rea l orden , manifieste V". E . 
el estado en que se halla la requis ic ión en el 
distrito de su mando, causas de su entorpeci
miento, si lo hubiere, 3) disposiciones que ha to
mado V . E . para remover los obstáculos que se 
presenten . - -De la misma Rea l orden comuni
cada poí el Sr . Ministro de la Gobernac ión de la 
P e n í n s u l a , lo traslado á V . S. para su inteli* 
gencja y efectos consiguientes á su puntual c u m 
plimiento. 
í5* L o que se hace notorio por medio del Bo le t í n 
oficial escitando el cela de los alcaldes y ayun
tamientos constitucionales á f i n de que por su 
p a r l e llenen el impor tan te servicio que se reco
mienda por el Gobierno de S. M . ; en el con
cepto que toda omisión ó negligencia s e r á castigada 
irremisiblemente. Zaragoza 31 de Dic iembre de 
1 8 ¿ S - - J o a q u í n Manue l de A l b a . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 
ZARAGOZA. 

L a Di recc ión general de Rentas y A r b i t r i o s 
de A m o r t i z a c i ó n me dice lo siguiente. 

P o r R e a l drden de 15 del corriente, comu
nicada á esta D irecc ión general por ei E x m o . 
S r . Secretario de Estado y del Despacho ríe H a 
cienda, se ha servido declarar S . M . la Reina 
Gobernadora, que la gracia concedida á los com
pradores de Bienes nacionales por la ley de t . 0 
de Diciembre de 1 8 3 7 , de satisfacer ía prime
ra octava parte del precio de las fincas en pa
pel de Deuda sin interés . Vales no consoli
dados y Deuda negociable con interés i papel , 
por los tipos expresados en ía misma ley, debe 
ser extensiva, no solo a' las ventas ejecutadas 
hasta su p r o m u l g a c i ó n , sino é iss hechas con 
posterioridad y que se hagan en lo sucesivo, 
hasta que las Cortes resutlvan sobre la pro
puesta del Gobierno para la consol idación de 
!a Deuda liquidada y reconocida hasta 1. 0 
de Marzo de 1 8 3 6 , ó que se disponga lo con
trario. 

L o comunico á V . S . para su inteligencia, 
y que se sirva ponerlo en conocimiento de Jas 
Ofi c iñas de Arbitrios para su exacto cumpl i 
miento; previnie'ndolas que no omitan expresar 
en el encabezamiento de las facturas de los j a -
gos que se hagan por las octavas partes, la fecha 

del mismo día que se puso en las del pago de !a 
quinta parte , pues si por no verificarlo fuese ne-. 
cesario devolver los c r é d i t o s , sera'n de sa cuenta 
los perjuicios que de ello puedan resultar; dis
poniendo V . S. se publique la resolución de S. M . 
en el Bo le t ín oficial de esa provincia , y dandp 
aviso de haberlo ejecutado.--Dios guarde á V . S . 
muchos años* Madrid 18 de Diciembre de 1 8 3 8 . - -
Diego L ó p e z Ballesteros. 

L o que se anuncia a l públ ico por medio de este 
per iód ico p a r a su conocimiento y d e m á s efectos, 
Zaragoza 27 de Diciembre de 1838. 'Fernando 
de Koxas , 

Habiendo robado el día 14 del presente do* 
cabal ler ías mayores de los mases del monte de 
S i s tago , cuyas señas son una muía de ocho año í 
poco mas ó menos, de 7 palmos y medio, cas-
tana casi roya , muy doble , tiene en las costilla* 
un corro cenoso; un macho mular de 13 años , de 
7 palmos y 7 dedos de a lzada, negro, si alguno 
supiese su paradero ó cayesen en su poder, sa 
servirá avisarlo al Sr. Antonio R o y o , en Cinco 
Ol ivas , el que pagsra cuantos gastos ocurran y 
gratificará al que lo avise. 

Se arrienda un granero interior , en el que 
puede colocarse con separación trigo y cebadas 
se dará razón en la plaza de San N i c o l á s c ú -
mero 9 3 . 

L o s Ayuntamientos que gusten suscribirse pa
ra el año 3 9 á todas bs agencias que ocurran, 
podrán tratar con D . Francisco Aranaz que v i 
ve calle de la Montera número 5 . 

Reglamento provisionaí para ta ad
ministración de justicia en lo respectivo 
á la jurisdicción ordinaria , con arre ' 
glo al Real decreto de 26 de Setiembre 
de J 034. Se halla venal en la imprenta 
de este periódico} calle del Temple n ú ' 
mero 32. 

En la misma se hallan las Ordenanzas 
para todas las Audiencias de la penínsu-
la .é Islas Adyacentes, aprobadas por S* 
M - en Real Decreto de i g de Diciembre 
de 1^35, á 6 rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


